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DECRETO  NO:  E_2373/2oi7                                       /

COLINA,  O3 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2300/2017  de fecha  24  de  Octubre  de   2017,  que  aprueba  los términos  de
referencia      NO   2683-279-L117   y   llama   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Contratación de Pasajes Aéreos,  Hospedaje y Transfer, para pahicipar en Congreso Smart

City  Pucón  2017",  a  realizarse  los  días  O7  y  Os  de  Noviembre  de  2017.  2)  Memorándum
NO  232/17  de  fecha  O2  de  Noviembre  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S),
mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar compra  menor de  100  UTM,  al
oferente  AGENCIA  DE  VIAJES   MUNDO  TOUR   LIMITADA,   la   adquisición  de     pasajes
aéreos,  transfer,   hospedaje  para  e'  Sr.  Alcalde  don  Mario  Olavarría  Rodr¡guez,  Angela
Prado  Concha,  Alicia  Argomedo,   David  Molina,  para  los  días  O7  y  Os  de  Nov¡embre  del
presente  en  la  ciudad  de  Pucón,   para  partic¡par  en  Congreso  Smart  City  Pucón  2017.
3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-279-L117  de fecha O2   de
Noviembre  de  2017,   firmada   por  la   Encargada  de  Adquisiciones   (S).  4)  Cert¡f¡cado  de
Disponibilidad   Presupuestaría   de   fecha   O2   de   Noviembre   de   2O17,   del   Director   de
Administración  y  Finanzas.  5)  Certif¡cado  de  Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le-Proveedores
de fecha O2 de Noviembre  de 2017i  que certifica que la empresa Agenc¡a de Viajes Mundo
Tour Limitada,  se encuentra hábil cumple con los requis¡tos de inscripción en el  Registro; y,
lo    dispuesto    en    el    ahículo    63    de    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su  reglamento,
Ley   NO   19.880,   base  de   los   procedimientos  administrativos  que  r¡gen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y  prestación  de serv¡c¡os.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   Licitación    NO   2683-279-Lli7,
al  oferente  AGENCIA  DE  VIAJES  MUNDO  TOUR  LIMITADA,    RUT.  NO  79.569.020-4,  la
adquisición de   pasajes aéreos, transfer,  hospedaje para el Sr. Alcalde don  Mario Olavarría
Rodriguez, Angela  Prado Concha, Alicia Argomedo,  David  Mol¡na,  para los días O7 y Os de
Noviembre  del  presente  en  la  ciudad  de  Pucón,  para  partic¡par  en  Congreso  Smart  City
Pucón  2017,  por   un  monto  de  $  1.329176.-(un  millón  trescientos  veintinueve  mil  ciento
setem! sels pesos) lvAllncluldo

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
a  los   íteris  presupuesta`rbs   NO  215-22-08-OO7-OO2,   denominado  "Pasajes  Comis¡ón  de
Servicio",   +y       215-22-08+999-001-000,    denominado    "Otros    Servicios    Generales",    del

PreSuPueStO  MuniCiPal  VigL¢nte.
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA
MUNICIPASMEoCR,R,AFcT#i:APQYcUArÁC;CLP:

DISTRIBUCION:
-       Alcaldía
-       Secretaria  Municípal
-       Dirección  de Control
-       Dirección  de Administrac¡ón  y  Finanzas
-       Un¡dad  deAdquisic¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡na de  Paries yArchivo



!.,.\L

MIJN'C'P^L'D^O
DE CC)l'~A

l``+.l.T`T    U(--I
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

MEIVIORÁNDUM  NO¿r5íL,  / 2017.

MAT.:  Proceso adjudicac¡Ón.

Colina,   Noviembre   O2 de 2017.

DE        :   MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del presente,  solicito a Ud.,  realizar decreto alcaldicio, que aprueba la adjudicación
de  la licitación  Pública  lD  NO2683-279-L117,  para la siguiente adquisición:

L-___
?_R_ó_b_Ü__c_tó_V7_ó s_ÉRV_l_é_I_ó

Adquis¡c¡ón  de  pasajes  aéreo  transfer,  hospedaje,  para  el  Sr.  Alcalde  Don
Mar¡o  Olavarría  Rodríguez,  Angela  Prado  Concha,  Al¡c¡a  Argomedo,   David
Mol¡na  Molina  para  los días  O6,  07  y Os de  nov¡embre en  la  ciudad  de  Pucón,

PLa_[ap_a_ü_isipa_rJ2p__Q_o_ngreso Smart Cit¥ pucón 2oi 7.                                                    __

Oferente Adjudicado                  :     AGENCIA DE

R_L_t__________   __      ____________________:____  7§:569.0204

vi~A-JL-E-s-ri-Ú-Ñ-b-ó-T-o-üR-L-i-ri-i-t~Á-b-Á

Monto Adjudicado                        :     $  1.329.176,  lVA lncluido.
l

Lo anter¡or,  de acuerdo a la Sol¡c¡tud de Compra NO24 / de la  Unidad  Recursos Humanos.

Se adjunta acta de la evaluac¡ón técn¡ca y económ¡ca,  certjficado presupuestario,  certif¡cado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAAJca[a.
Adj.:    Io  ¡nd¡cado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Arcmvo.
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Colina,  02 de Noviembre   2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de  Administrac¡ón  y  Finanzas,   qu¡en  suscribe,  cert¡fica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Munic¡pal¡dad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡c¡embre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal, en sesión ordinar¡a NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para   arriendo de camión  .

Se procederá a la adquisición del servic¡o med¡ante  Licitación  Públ¡ca ID  NO2683-279-L117
al proveedor AGENCIA DE VIAJES MUNDO TOUR LIMITADA   RUT .:  79.569.0204   por
un monto de $ 1.329.176,  lVA incluido.

lmpútese el cumpl¡miento del  presente al  ítem  presupuestario  NO215.22.08.007.OO1.OO2.-"Pasajes
Com¡sión  de  Servicio",  215.22.08.999.001.OOOi  "Otros  servicios  Generales",  del  presupuesto
municipai  vigente.

©L......-:
MNQ/caa.
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Oncla'  d.  P,oveedo,o6

.o-rdo , u,,myhm
--m^-^o  oor,orm  ,  lO

R.o\m El®OtT\.=
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Proveedor

d®\  Es`®do  Ó®  C"®.

pL\O".  Y  qu

Mc5a Ayuda bOO 7wJ _

GOr\ünuWón`  poseO
_--l-_---_

Es`Bdo  do  Chm3.  cor`l',ca `   ,o  '`  .mpB#  ,i,|.___
'1---  `'  Qu  r,8pWvo  F`ool-nm`o`  pQ,a  ii6o
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fuentes  o,ii.,aii=J  r_. _
a  contar de'  día  háb"  s¡guiente.
Proveedor Sm  ,nformac,ón'  proveedoi  no t`ene  ccntrato
Ch'ileProveedores.

ndtida a

pDrboSvee=daoC:OL_áeL=LiL`\cuN#pclue:op\el=%nr`oqsu`rSttqOuS\s%%o:%Cer\\PnCs\c6r\pCcinónel`e=:.\\^::r:
Proveedor ,n"   No Cump`e con los  requisitos de ,nscripc¡ón "  e`

observac\oi`es\
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Reg'istro.

'_   L4hil  c¡fllJienteI                            L.__^  ,r ntrato  Vlgente  COn

d s\9"en\®

axcWsWo  do  lo8
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DECRETO  NO:  E_230o/2oi7                      /

COLINA, 24 de Octubre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO    1060/17  de  fecha  24  de  Octubre    de  2017,  del  DÍrector  de  Administracíón  y
Finanzas   medíante el cual solicita  Decreto Alcaldic¡o que apruebe los Términos de
Referenc¡a    NO    2683-279-L117    y    llamase    a    l¡c¡tación    pública    del    proyecto
denominado  Contratación  de  Pa§ajes   Hospedaje  y  Transfer,   para  part¡cipar  en
"Congreso Smart City Pucón 2017",  a real¡zarse los días O7 y Os de Noviembre   de

2017,  asiste  Sr.  Alcalde;   y,  en  v¡rtud  a  las  atribuc¡ones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional de  Municipal¡dades;  Ley   NO 20.285,  sobre acceso
a 'a ¡nformac¡Ón públ¡ca 'y su reglamentoi  Ley NO 19.880, base de los procedimientos
adminjstrativos  que  rigen  [os  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de     referencia
NO 2683-279-L117,  del  proyecto denominado "Contratación  de  Pasajes  Hospedaje
y  Transfer,  para  participar en  "Congreso  Smart  C¡ty  Pucón  2017,  a  realizarse  los

#m?n7osy dOesRdeefe¥eOnV::aTbpraesadnea2fOo:í'a:SplaSiee:nr:eglCaanltdeeáeFpOrPelsaedn:elBeScOrI:i:rd -

do Contrata
ngreS

2017.
Smart Ci

SECRETAR
MOR/ACA/

2.-  Llamase  a  l¡citación  pública  para  el  proyecto
ón de Pasajes Hospedaje y Transfer, para participar en
Pucón 2O17", a realizarse los días O7 y Os de Noviembre

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
O  MUNICIP
AQ/MNQ/mc

STRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Munic¡pal
Dirección de  Control
Dirección  de Administración y  Finanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo


